
 

 
 
 
 

 
 

 
SHCP / Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos  

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (9 de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020, 
salvo: 
 

• La modificación al artículo 12 de la Ley Federal de Derechos, 
la cual entrará en vigor a partir del 1 de abril de 2020. 
 

• La derogación de la fracción XI del artículo 232 de la Ley 
Federal de Derechos, la cual surtirá efectos a partir de la 
entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los 
artículos 12, fracción XXXIV y 72 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de Energía. 

 
En tanto no entren en vigor las disposiciones señaladas, 
continuará aplicándose la fracción XI del artículo 232 de la Ley 
Federal de Derechos respecto a la infraestructura del Sistema 
Eléctrico Nacional sobre la cual la Comisión Reguladora de 
Energía no haya emitido las disposiciones respectivas en 
términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 
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